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U P E S f I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que corresponden al distrito, dinpon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número BÍguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

m PüBíiICA LOS LUNES, MIERCOLES Y TIEBKES 

So ittaeribe en la Contndurfa de la diputación prcTincial, á cuatro va-
totw cincuenta eénVíaioí el trimestre, ocho pesetas al aemeatre y quince 
pesetas alano, & los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos d#¡uera de la capital se harán per libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndole solo sullas oa ÍK-Í suscripcionea do trimestre, y únicamente por la 
fr*rcl¿n de peseta quo rtwnlta. I<KS rituicripeioues aírasadns u« esbran 
ecn annento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proimcia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
•n loe zúmeroB de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 do Diciembre de 2905. 

Loa Juzgados municipales, ain distinción, dios pesetas al año. 
húmeros sueltoti vaintietnco céntimos da peseta. 

;U)VERTENCIA EDITORIAL 

L M diaposiciones de las autoridades, excepto lar que 
oean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mea te; asimismo cualquier anancio coBcernincte al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular proTio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre _ja 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P Á R T E O F Í G I Á L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I / l a REINA 
Doña Victoria Eugenia-
( Q . D. G.) y, Su Augusto. 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin u o T e d a d 

m su importante M d u d . 

De igual beneficio dis
fruíanlas demás personas 
de la Augusta Real '̂ami-
üa. .-

•. í'Gaceta del día 4 de Noyiembre) 

A D V E R T E N C I A 
Aunc|iie en el encabeza-

miento de .esto periúdieo se 
consigna que só lo He publica 
el mismo los lunes, m f é r c o -
Ies r viernes, Ins necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publiqiic todos los dias, 
excepto los festivos. 

Don O l e g í r i o Diez Pones, Secreta
rio del Ajuo tamieo to de Páromo 
del Si l . 
Certifico: Que de ios acteceJentes 

obrantes en la Secretoria de tni cer-
go, resulta que D. Pedro AIOPEO 
González , es el Coi.'Cejal que for-
mecdo piirte del setuol A>unta-
nrieoto, y eabieodo leer y escribir, 
obtuvo rrayer Lúmero de votos 
en elección pcpulpr, hecha txc lu-
BÍÓD del Sr. Alcalde y Tecientes de 
Alcalde. 

Igualmente ler t i f ico que el Con
cejal D. H i g i r o L¿p(z Pfft í .Sa, es el 
que le eigue el i i dicado tnterior-

mente en n ú m e r o de votos, obteni
dos en elección popular, también de 
ent'/e los que saben leer y escribir, 
excluidos e! Sr. Alcalde y los Te
nientes. 

Para quo sei CODEÍS, y en cumpl í -
miento de ia regla d é c i m a c u a r t a de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Septiembre de 
1907, para la aplicación de la v i g e i -
te ley electural,' libro la presente de 
orden y con el.V." B." del Sr. A l c a l 
de, en Páramo del Sil á 26 de Sep
tiembre de 1907.—Olegario D. Po
rras.;—V.° B.°.- El Alcalde, Isidro 
Beneitez. 

Es copia fiel de la certif icación 
original expedida por el Secretario' 
del A J untamiento, que obra en po
der de. la JUD te" municipal del Censo 
¿lectora l de este. A y u n t á m i p n t o , de 
que certificamos — E l Presidente,. 
Juau-González .—El Secretario de'la 
Junta) Miguel Aifocso. 

Acta del sorteo de los Vocales de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del Ayuntumiento de P á r a 
mo del Si l , por concepto de ma
yores contribuyentes por inmue 
bles, cu l t ivó y gauaderiu, por 
cont r ibuc ión industrial y por im
puesto de utilidades. 
En la sala capitular del Ayunta

miento de Pá ramo del Si l , 4 28 de 
Septiembre de 1907, constituido en 
la misma el Presidente do la Jun
ta municipal del Ceneo electoral de 
de este t é rmino , 13. Juan González 
Alv i rez , con asistencia del infras
cr i to Secretario del Juzgado muni 
cipal, y como ta l , de dicha Junta, 
s iéndola hora de los diez de la ma
ñana señalada para lo reunióu p\ i 
blics que determina «1 púrrifo p r i 
mero de la regla décipKisexta de la 
Real orden de 16 del mes actual, 
para la aplicación de la vigente ley 
Electoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cul t ivo y ganade 
ria con veto de Compromisario en 
Ja elección de Senadores, y otros 
des mayores contribuyentes por i n 

dustrial é impuesto de utilidades, 
han de formar parte de ln Junta 
municipal del Censo electoral men
cionada, a t i como . de les dos su
plentes respectivos por cada uno 
de los, aos expretados conceptos, 
previa ci tación á aquél los por medio 
ue papeleta y edicto en la forma or-: 
amana, abiertas las puertas del ea-
lóu y anunciado el aero, han con
currido los mayores contribuyentes 
por nichos conceptea, D . Manuel 
i lú r t íuez Diez, D. Nicolás Alvares 
Alvarez, D. Manuel Pérez Vuelta, 
D . Francisco González Vuelta, don 
Benito AWarez Diez, D. Casimi
ro Diez Penillas, O. Nicolás Coliuws 
Rubial, D. Bernardo Alvurez Blan 
co, O. Ricardo Diez Alvarez, D. José 
Alvarez González, D. Domingo Ro
d r í g u e z Cacbán , ü . Miguel Alfonso 
Porras, D Francisco á i v a r e z Alva-. 
rez, D. Domiugo González Vuelta, 
D. J u s é f e l i z . G o n z á l e z , D. José A l 
varez Alonso, ü . francisco B. Fe r 
uández , D. José Feito Marrón, don 
Santiago Alfonso Arias; por indus
tr ial e impuesto de utilidades, don 
Nicanor Arius Prada, D. Olegario 
Díaz Porras, D. Atnaoo Alvaiez 
González y D. Ju l ián Peral Fe rnán 
dez. 

Dicho Sr. Presidan to expuso ha
berse recibido el certificado que pre
viene ei par r i fo segundo de la re
gla déc imacuar ta ue la citada Real 
orden, el cual precisa tener en cuen
ta para que, en cumplimiento del 
caso tercero del apartado del ar
ticulo 11 de la ley Electoral, relati
vo á los Vocules de la Junta mun i 
cipal del Censo, sean designados 
mediante sorteo dos de los ind iv i 
duos contenidos en la citada cort i-
ficacióu por inmuebles, cul t ivo y 
gauaderio, y otros dos por indus
tr ial é impuesto de ut i l iüadee, para 
formar parte como Vocales de esta 
Junta, y otros cuatro como suplen
tes que r eúnan la ciicunctaccia de 
saber leer y escribir. 

Leidas estss listas expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento , se 
procedió al sorteo para la designa
ción de los Vocules anteriormente 
indicados por ol concepto de terr l 

torial , e sc r ib iéndose al efecto, .en., 
papeletas iguales tantcs nombres 
como son los incluidos en la citada 
lista certificada por dicho . concep
to, é introducidas en una urna 
destinada a l efecto, ro&Difestó el 
Sr. Presidente que los des primeros 
nombres que se extrajeran, serian 
los desigoados como Vocales, y los 
dos ú l t imos , como suplentes. Acto 
seguido, y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué 
extrayendo una á una cuatro pape- . 
letas, que dieron el resultado s i 
guiente: 

l . \ D. Frsncisco González Vue l 
ta; 2. ' , D.Santiago Alfonso.Arias; 
8..*.. D . Manuel Mart ínez Diez; 4. ' , 
D. Francisco Ba i re i ro .Fe rnández . 

Terininndo el sorteo de. los mayo- . 
res contribuyentes por inmuebles, 
cult ivo y ganade r í a , s egúo queda 
referido, so procedió inmodiatamen 
te á verilio.'ir el sorteo para la desigr-
nación de los Vocales que por indus
tr ial é impuesto do utilidades, han 
deformar parte de la moocicnada 
Junta, y verificada como el ante
rior, dió el resultado sifruicnte: 

l .1 papeleta. D. Nicanor Arias 
Prada; 2. ' , D. Olegario Diaz Porras; 
3.*, D. Ju l ián Pérez Fe rnández ; 4,", 
D. Jofé Antonio Fernández Fer
n á n d e z . 

En su', v i r t u d , el Sr. Presidente, 
proclamó Vocales de la Junta m u 
nicipal del Censo e l e c t o r a l á los se
ñores D. Francisco González Vuel ta 
y D. Santiago Alfonso Arias, por 
terr i tor ial , y como suplentes, res 
pectivamente de los mismos, á don 
Manuel Mart ínez Diez y D . Fran
cisco Barreiro Fe rnández , y por i n 
dustrial é impuesto de utilidades, á 
D. Nicanor Arias Prada y D. Olega
rio Diaz Porras, como Vocales, v su
plentes de éetos , D . Jul ián Pérez 
Fernández y D. José Antonio Fer
nández y F e r n á n d e z , cuyos nom
bramientos ordenó se comunicasen 
iamediatomente á los interesados, 
y que se remitiera esta acta original 
a l Sr . Presidente de la Junto pro
vincial del Censo, y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, en cumpl i -



tnieLto del p¡irr:.fo •!."de la regia 
déc imasex tu de \u citada Keat orden 
de 16 del actunl, quedando testimo
nio en la Secretaria de ecta Junta. 

De todo lo cual s« levanta la pre
sente acta, que después de Imda en 
presencia de los concurtentas, firma 
el Sr. Presidente conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico.— 
El Presidente, Juau Gonzillez.—El 
Secretario de la Junta, Miguel A l 
fonso. 

Don Juan González AWarez, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Páramo del Sil . 
Certifico: Que eu cumplimiento 

de lo dispuesto en ia Rosl orden de 
16 do Septiembre de 1907, para la 
aplicación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta municipal 
del Ceroso eleotor'il ue esto térmiru.-. 
ha quedxdo constituida ou U s i 
guiente formo: 

Presidente, D. Juan González A l -
varez, Juez municipal; Vicepresi-
dente, D. Peiro Alonso Goozález. 
Concejal de mayar número de votos; 
suplente Vocal, D. Higmio López 
Pes taña , Concejal que le sigue al 
anterior; Vocal, D. Bernardo Alva-
varez Blanco, ex Juez municipal 
míis nntiguo; snp ente, D. José A l -
varez González, ex-Juez municipal 
que le siguo al anterior; Vocal, don 
Fras.cisco Gotizález Vuelta; suplen
te, D. U s a a e í M a r t i D i e z ; Vocal,, 
D. Santiago Alf.nso Arins; suplen
te; D. Francisco B. P í roándeZt con 
• t r iboyeetc» por inmutbles, cult ivó 
y gauarleriH de^ignaucs por sorteo; 
Vocal, D. Nica; or Arias Prsda; so.-, 
p í en te , D. Jol iáu ' Pérez Ferc.ántlez; 
VOCÍ.I, D. Olegario Diez Porra?; su
plente,' D. Joeó á . F e r n i n d í z y Fer
nández, contribuyentes por indu's-

. t r ia l y , uti l idadeü, designados -por 
sorteo; Secretsrio, D. Miguel Alfon> 
so Pon SÍ, ¡m- serlo del 'Juzgado mu • 
nic.ipnl. 

•'.* Asimismo certifico que para se-
" gup'it.o' Vicepresidente de la Junta, 

ha sido designado el Vocal D. Ole-
gario Di¡iz Porras . 
. ÍPara que asi conste, y ¡i los'efec-

: tos del párrafo.4.° del srt . 12 de la 
ley Electoral, expido la presente «» 
Páramo riel Sil é .30 de Septiembre 
de 1907.—JOJO Gonzilez.—P S.M., 
Miguel Alfonso: 

Don .lii-.D Mano:'.! González Arias, 
Secretario del Juzgido municipal 
de La Poli: do Goruón, y por con
siguiente, Secretario nato de la 
Juntr. mu'. icipa! del Ceuso oleo 
toral. 
CertiBc.-;: Que el acta levantad-i 

en eete día para la const i tución do 
la Jac t j municipal del Cer.so elec
tora!, dice como sigue: 
Acta d'i cons t i tuc ión do la Junta. 

municipal del Censo electoral de 
Ln Pola de Gordón. 
En la villa de L i Pola de Gordón, 

í Q7 de Septiembre de ¡907 y hora 
de las ocho de la m a ñ a n a , reunidos 
en el salón de sesiones de la sala 
consistorial loa señores que tienen 
derecho ó formar parte de la nueva 
Junta municipal del Censo electo
ral , previa convocatoria de D. Ju
lián Alvarez Miranda. Presidente de 
la misma, en v i r tud de elección de 
la Junta local de lieformis Sociales, 
y declarada por éste abierta la se 
sión, procedióse incontinenti á la 
cons t i tuc ión de és ta , designando co
mo primer Vocal de olla al Concejal 

electo pt-r mayor núrntíro de votos, 
D. Guillermo GonzUez Rodr íguez , 
y como segundo al Capi tán del Ejér
c i to , retirado, D. Iguacio Gut ié r rez 
Sná rez 

Acto seguido se pfocydió al sor
teo de loa" mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a , 
que tienen voto para la elección de 
Senadores, resultando designados, 
como Vocales. D. José Robles S u á -
res y D. Juan Rodríguez Gut ié r rez , 
y como suplentes, U. Generoso Cu 
bria Alvarez y D. Cruz Viñuela . 

A contiour.ciór-, por no estar 
agremiados los inoustnales, se pro
cedió al sorteo de los primeros con
tribuyentes por industrial que t i e 
nen voto para Senadores, rssult-'U-
do elegidos pira Vocales D. Alfrudo 
Arias y D. Tomás González Disz, y 
para suploates D. P'>dro González y 
U. Uacttel Abastas Prieto. 

(Juu lo que se ;iió p j r tertomad* 
la ses ión, quedando constituida p»ra 
este bienio la J u n t i del Censo en la 
forma siguiente: Presidente, D. Ju 
lián Alvarea Miranda; Vicepresiden
tes, D. Guillermo González y D. I g 
nació Gut iér rez ; Vocales, D. José 
Robles Suárez , D. Juan Rodr íguez 
Gut ié r rez , D. Alfce.io Arias y D. To
más GoiizáliiZ Diez; suplentes, d-ju 
Generoso Cubría Alvarez, D. Cruz 
Viñuela; D. Pedro González y doa 
Manuel Absstss Prieto. 

Acordando, por ú l t imo , rnmit i r 
estvi doco-Tieoto or igiüai i , : Pr. Pre-
sidoiits díi la Junta provincial del 
Censo electoral,y una copia oerfciti-
cada de la misma al Sr. Goberoa'lor 
de la provincia. 

OÚO lo que sin reclamación elgu 
na se riló por terminado el acto, de 
que cer t i f ico .—Jul ián A. Miranda. 
—Gmliermo González .—Jul ián A l 
varez.—Ignacio Gui i é r rez .—Tomás 
González —Ignacio Suárea .—Anto -
oio Rodríguez. — Alfredo Arias.— 
José Robles .—Munóet ' F. Aloaso,— 
Manuel Garciu.—Pedro Goozáiez — 
Ns-rcisi Arias.—Diousio Viñuoir..— 
Isocoaeio Garc'a Suarez.—Junn Ro-
ürigue.z,—ijruz Vmaela.—JnanMa--
nuei González. • 

Asi resulta de su original, á que 
me remi t , ; y en euaspiitnisoto da lo 
dispuesto oa la vigente l ey 'E lec tq -
r« l , ' e s visapa por el Sr. P re s id in t é . 
—Fecha ut supra,—-Juan Manuel 
González.—V." B.*: El Preaniente,' 
Ju l ián A. Miranda. 

Don Tomás Vales roe Fernández , Se 
cretuno de la Juatu municipal del 
Ce-.¡su electoral del Uouicipio de 
Puijf-írrada. 
Certifico:. Qae de ia rcuuión oele-

bi'oda para la des ignac ión de Voca
les que han de cuus í i tu i r la Junta 
municipal del Ce'iso electoral en 
este Municipio, se l evan tó al acta 
del tenor literal siguiente: 

En la sala capitular del ilustre 
Ayur :U miento de Pocferrada, á las 
quince horas del <6 de Septiembre 
de 1907, se coustituyer-m eo reunión 
pública D. Ernesto M i t i n o t Gómez, 
Presidente de ia Junta municipal del 
Censo electora!, nombrido al efecto 
por la Junta local du P."fo mas So
ciales, y losSres . D. Alejandro L u 
na Yebra, D. Juan Fernández Callo 
j a , U. Manuel Merayu Gallego, don 
Fernando Carrera Merayo, D. Sotero 
Rodr íguez Mart ínez. D. Pedro Aloa
so Moran, D . Gonzalo González de 
Caso, D. Adelino Pérez Nieto, don 
Víctor Hernández Lireazo y D. Ma
nuel García Martínez, previa con

vocatoria de loe mayores cont r ibu
yentes por inmuebles, cul t iva y ga
nadería , y por ¡mlustr ial é impues
tos sobre utilidades ó minas, que 
tienen voto para Ccmpromisario en 
elección da Senadores. 

Aunque es conocido de les s eño
res presentes el objeto de esti re
a n i ó n , el Sr. Presidente manifestó 
se iba á proceder á designar por sor
teo, entre los contribuyentes por 
cada coacepto de los expresados,dos 
Vocales y dos suplentes para la Jau
ta municipal del Censo electoral. 

El Sr. Secretario dió cuenta de las 
diligencias practicadas en el expe
diente al efecto instruido, asi como 
también lectura de las disposiciones 
aplicables de la vigente ley Electo
ral y Real orden da 16 del mes co
rriente, y el S?. Presidente, en v i r 
tud de dichos preceptos legales y de 
ln resultancia de las citadas düigor.-
cina, acordó fueran exc iu ído i de los 
sorteos que han de verificarse, ios 
señores contribuyentes por inmue
bles D. Tomás Fierro M - r i y o , don 
Fél'X García Utináadcz. D. Josquin 
González Merayo, y D. Paücm'po 
Merayo Merayo, por haber faliocidi'; 
D. Francisca Carrera Hursyo. por 
haber nerdidu U vecindad, y D. So
tero Rodr íguez Mariines, por no sa
ber leer ni escribir y de \?. relación 
de los señores coutribuyeoies por 
indus t r í s l , D. Tomás Valcirce F-ir-
nándéz . que por ministarlo de la ley 
es Secretario rio la Junta antes i n d i 
cada; cuyos motivo» de exelus ión 
han .sido comprobados, y r.-sultau 
jastifiaodoaeo el ax'pedi^bta. 

Acto seguido se nrocedi') al sorteo, 
entre los veinticuatro eontribuyeu-

.tes por iomneb.es. qoe han sido i n 
cluidos en el mismul resultando ele
gidos para Vocales Li. Mirrnel Me
rayo Gallego y D. Benito .Bnelta 
Merayo; j suplanten D. Pac i aaoÜoie -
da.Qairoga y D. Manuel Fernandos 
Pé^ez. 
" .Y verificado en la misma forma 
sorteo entre los veintinueve oiWtri-

.buyonley; por IO'íusti'ia,, roau'.tsroa 

. deaiguaiíns para Voca-ea 1). .M ;Duel 
: Msrtiaez Caballero y D. Fra&o'sco 
Alvarez Ruano; etiplerit-is, D. José 
Alonso-Prieto y D. Leopoldo Tala-
driz García . , . 

Es su poosejueacia, ei Sr. Proal•• 
dente, teuleudo ea. cuenta la cérr i -
ficacióa remitida--par el Senretunu 
del ilnstre Ayaatamiaaio de-o*ta 
vil la, lo acordado en vi r tud de lo 
dispuesto en la re j la d é u a i iqninta 
de la Real ordou ya citada antennr-
meets, y el resuiímio de loe sortajs 
verifioados, declaró desigaad-.-.s para 
coaetituir la Ju::t¡i mui i i c l iwl del 
Censo electoral do cate Maoicipio, 
en el próximo bienio, - i loa «oñ^res 
siguientes: Presidsi-.te, . 0 . Krceseo 
Matinot Gómez; Vocales: Concejal, 
D. José Bueita Mer iyo; Jefa r i t i t a -
do, D. Ricardo Bailinas Quiñones ; 
snplsates: Concejal, D. Andrés Goa 
zález Rodr íguez ; Jefe retirado, don 
Matías Núñez Diez; cootribuyentes 
por inmuebles: D. Mnuuol Merayo 
Gsllogo, D . Benito Buelta Merayo, 
D. Paciano Ucieda Qaireg.i y doa 
Manuel Fe rnández Pérez; coutnbu 
yantes por industrial: D . Maouel 
Martínez Caballero. D. Francisco 
Alvarez Ruano, D . José Alonso Prie
to y D. Leopoldo Taladriz Garcia. 

Con loque, y siendo este o! úa ico 
asunto objeto de la r e u u i ó a , se dió 
és ta por terminada, leTuntámlosa 
de la misma la presente acta, que se 
remit i rá or iginal al Sr. Presidente 

de la Junta provincial del Canso, 
así como una c e r t i S c a c i ó i de la 
misma al Sr. (3 ibernador c iv i l de la 
ptoviocia, firmár.dila los señores 
concurrentes que saben, deque yo , 
Secretario, certifico.—Kroesto Ma
t i n o t . — A l e j a n d r o Luna.—PeJro 
Alonso.—Fernando Carrera.—Juan 
Fernández .—Manue l Merayo.—Ade
lino Pérez .—G mzalo González de 
Caso.—Víctor H- i roández .—Manne l 
Garc ia .—Tomás Valcarce, Sacreta-
r io . 

Y á los efectos del apirtado ú l t i 
mo de la regla 16.' de ia Real orden 
de 16 del mes aotu i l , expido U pre
sante, que visa oISr. Presidente, en 
Ponferrada á 28 de Sipt ismbre de 
1907.— Totnis Vnlca rce .—V. ' B . ° : 
Ernesto Mdt inot . 

Don Gabriel Alonso María, Secreta
rio del Juzgado municipal de Po
sa.la de Val t íeóa. 
Certifico: Qao ol acta de la Junta 

do Refjrmis Sji'.iales copiada l i t e -
valmence, dice como sigue: 

Reunido? á ¡as ' t res de la Sarda de 
hoy 26 de Septiembre de 1907 ea la 
Casa Consistorial, previa convoca
toria a! efecto del Sr. Alcalde dun 
Sautisgo Rivoto l i ioro, por medio de 
edicto1: oa los parajes públicos de 
costuiitore, y por modio de . oficio» 
circuler á los patronoi y obioros de 
esta localidad, so reunieron los aba
jo armados, actuando c-irKO Secre-
t-jrir., de ordeu del propio Sr. Alca l 
de, e; que lo es del Ayuntamiento . 
MaaifMtó el Sr. A l o í d e q'tn «i. ob
jeto d'e U r e u i i i ó i , eegú. i se h ib i a 
hecha sab6r:-cportu::a.'neQ:e, or* el 
cuiaplimentar. oí; l i r t . 11 de la v i 
gente ley Electoral de 8 de. Agosto 
¿It i tuó.-y las Reales órdenes c i r c u 
lares Mo 26 do í i ichj mes y Tti del 
Corriftiite, que previene que á la 
mayor brevedad posible se proceda 
á reuuir la Junta ¡oca! de Reformas 
•'Sociales de esto Municipio, cou el 
objeto de que so proced-. entre d i 
chos, individuos á elegir dij catre 

.los'-.mismos 'a'a . iadivinuo'--que' sea. 
Preáidante de !¡i J u n t i municipal 

•déí Canso electoral . . . . 

Sasp-:adida la sasióo p'-ir diez m i 
nutos pava que ¡os concurrentes se 

'pusieran da acuerdo.- por voto a n ¿ -
Diuie v. por aclamiiCión, f u i elegido 
D . Jul ián M t r c . s Gunzulo, Presi-
üentn de la Junta muaioipal del Cen
so alvctaral para el biooio «c tus l , 
fiier.díi calurosiman'.e folicitado por 
todos los reu.iidos, PIMponiendo d i 
cho S'. Presidenta oarrespoader 
con lealtad á ¡a conti-.czi queea él 
han depositado, A me ! : d i 4') sus os-
casis fuerzas, tanto cua el pueblo 
cusuto con las autoridades superio-
res; y par. ú l t imo , se acordó dar 
cuenta del contenido da esta sesión 
al Sr. P.esiiieate da ia Jauta prov in
cial del Censo, en cumpiimiento de 
la parte final de U Re-jl ordeu-oir-
cular da 26 de Agosto ú l t i m o . 

Sui otra c o s í de qué t.'atar, se 
ieviiotó la ses ión , que firman ante 
m i . el Secretario,da que certifico.— 
Santiago R i v o t o . — J o s é Guerra .— 
Froilán P é r e z . — J u l i á n Marcos.— 
Dionisio Mar t ínez .—Franc i sco Mar
t ínez.—'Rafael B i lbuana .—Ind j l e -
cio Casado .—áan tosPe l l i t e ro .—An • 
tonio Blanco.— Pablo Aloaso.—El 
Secretario del Ayuntamiento, An to 
nio González . 

Es copia del or ig ina l , á que me 
refiero en caso necesario; y para 
que conste, con ol V . " B.° del señor 
Presidente de la mencionada Junta, 
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expido la presente, que firmo en Po
sada dfi Valdeón á 2 7 de Siptiembre 
rie 1¡ )07 .—Gabre l Alonso Mar ia .— 
V.* B ." : El Presidente, Ju l ián Mar
cos. 

Don Gabriel Alonso María, Secreta
rio del Juzgado municipal de Po 
sada de Valdeón. 
Certifico: Qae la sesión de los ma

yores contribuyentes di) este Muni 
cipio, para celebrar sorteo para de
signar de entre estos mismos dos 
Vocales y dos suplentes, para perte
necer á la Junta municipal del Cen
so electoral do este Municipio, co
piada literal es como sigue: 

En lacas* coiisistona! de! A y u n 
tamiento de Pos-ida do Va ldeóo , á 
las tres de lo tarde del día Ü7 de 
Septiembre de 1907, reunidos los 
mayores contiibuyentos de este M u 
nicipio, ÜÜ r i r t a d da los anuarios 
publicados y circulares pusadas á 
domicilio, que suscriben U preseu-
ta. bajo I» Presidencia de D. Ju l i án 
Mcrcoa (Janzalo, Presidente de U 
Juatu municipal del Ceoso elocto-
r«l , en v i r tud de des iguacióu hecha 
en el din de «yo: por la Junta, local 
de Refirmas Sucialos, por quien se 
mamfdstó ú ¡en uoncnrre.'ites que la 
reunió» teoiu por objeto el cumpli-
meutur do la vigente ley Electoral de 
8 de Agosto ú l t imo, y de las Soales 
órdé&es-cirooieres de 26 de dicho 
mes de Agoston y 16.de dsptiembra 

" corriocto, por ooya« diS[)ü.s¡c:ones se 
dispone: que los Presidentas de las. 
Juntas inuuicipalsa c o n v e c a r á n - i n 
rneuiataaiente á reáDióu ¡niblica 4 
los mayores cu-.itribuye i t e i pjr ia -
jnuebles, cult ivo y gsiiíidrtría, qne 
teagati voto , pata Compromisario, 
en eleccioass do Sanado;ñ3, pura 
proceder á elegir por sorteo. outr-J 
ellos, los dos individuos que han de 
peneuer A lo Junta mouicipal del 
Censo electoral, y los dos suplantes, 
cuyo o r g á m e m p osi t i n importante, 

. 'que ts t í ia lUmidO" á ser olemeotos 
principal is ímos en la rea l te to ión do: 
los altos fines en que se inspira la 
nueva ley Elector!,! de 8 rio Agosto 
del corriente año ; y de los 36;mayo-
res contribuyentes que en el Muni
cipio tia'jen derecho"4 tomar parte 
en esto sorteo, h-iu compirecido 3, 
dejando, por ¡o taiito, de asistir,ape-
sar de ser citados alguccs de ellos, 
cuyas Cíua&s ií) pudieron motivar 
el hallarse etifamos. 

íiiTOíítinonti «9 precedió al sorteo 
por pupeletasque los contnbuyentea 
fueron extroyend'i por si de la urna, 
do una en una, ci que ofreció el re
sultado eiguieuto: 
• D. Lsón Mart ínez Pero?., Vocal de 

la Juntn municipal del Censo elec
toral de este Municipio. 

! ) . Pedro Fornáodez Diez, i d . id . 
O. Francisco Bilbuena Alonso, 

supieuf-e da D. Lson Mart ínez Pérez 
D. Manuel Gonzalo Via, suploute 

del Vocal D. Pedro Ferniudez Diez. 
Asi como queda expresado, fué 

ejecutado dicho sorteo sin pasión y 
parcialidad alguna, y firman los que 
Bsben y pueden hacerlo, por ante 
mi , el Secretario del Juzgado muni
cipal, y de todo lo cual certifico.— 
Jul ián Marcos.—Eusebio Diez Pes
quera.—Francisco Balbuona.—DJ-
niel Goozá lez .—Migue l Burón .— 
Dionisio Mar t tno .—José P é r e z . — 
Braulio González-—León Mar t ínez . 
—-Manuel Corrales.—Juan Miguel . 
— T o m á s Miguel.—Pedro González 
Gómez .—Vicen te Marcos.—Anto

nio Via.—Francisco Cuevas—Ma
nuel Gonzalo.—Francisco Pé rez .— 
JuanGoczalo.—Isidoro Pérez.-—Blas 
Burón .—José Alonso.—Froi láa Pé 
rez.—Antonio G o n z á l e z . - 'Clemente 
Mar t í nez .—Mar t i n Guerra.—Fer
nando Alvarez.—Felipe de la Cues
ta.—Gabriel Alonso María, Sacreta • 
r i o . 

E i copia de! or igionl , al que me 
remito, si fuere necsar io . Y para 
que asi conste, con ol V." B.* del se
ñor Presidente de la expresada Jau
ta, expido la presente, que firmo en 
Posada de Valdoóo á 28 de Septiem
bre de 1907.—Gabriel Alonso Maria. 
—V.° B.": El Presidente, J u l i á u 
Horcos. 

Don Gabriel Alonso Maria, Sooretn-
r iodel Juzgado municipal de f o 
sada de Valdeón. 
Certifica: Que el acta do consti tu

ción de la Jauta municipal del Oen-
so electoral de Posada de Vuldeóo, 
creada por la ley de 8 de Agosto de 
1907. copiada literalmente OÍ como 
sigue: ' 

Reunidos á las tres de la tardo del 
dia 28 de Septiembra do 1H07, en el 
salón de sesiones de este Ayun ta 
miento, los S'es. D. Ju l ián AJarcos 
Gonzalo, individuo de la Junta lo 
cal de áeformns Sociales; D . José 
Biiróa Nór i ega . Concejal de! A y u o -
t imiou to ; D . Felipa de la Cuest» 
Pór'jz, ex-J'.icz tnucic ip»! más not i -
guo; . U . León Ma'tinez Pérez y don 
Pedro Fe rnández Diez, oa cuucento 
de mayoros contr ibuyontoi del Mu 
nicipio, el Sr. Presidenta l lamó la 
a tención sobre las funciones que la 
vigente ley Electoral oocomienda 
i las Juntas rnuoieipules, qu-5 están ' 
l lañiadas á ser e l e m í u t o necesario 
en la realización de los alt.>3 fiáes 
eu que se i i sp i ra la nuevs ley, uoi 
d i a los legí t imos dáseos (ie la J u n U 
provincial , á cuyo fin, y or.teiidien-
dn que todos los individuos presea-
tos estaban animados de los mejores 
doleos en cóa t r ibu i r ni mejor éx i to 
en la empresa que se les Inbia en
comendado, solicitó la ilustrada coa 
'peración de todos ellos ai objeto do 
poder realizar los altos fines qne se 
propone la ley de 8 do Agosto de 
1907, . - ' . 

rnmediatamente se dió lectura por 
mi , el Secretario da esto Ayun ta 
miento, do los ar t ículos más snlien-
tos do la citada ley, que tratan de U 
consi i tnc ión de la Junta y de las 
líenles órdeoes-c i rc t i lares de 26 de 
dicho mas y 16 del actual. Te rmi 
nada dicha lectura, el Sr. Prasidea-
te, previa la venia uo todos los asis
tas, declaró legalmento constituida 
la Junta municipal dol Censo eiocto-
rs l , en conformidad é lo dispuesto 
ea el art. ¡ l de la expresada ley, 
non los señores s iguiente i : Presi-
daote, D . Julii io M í r e o s Gonzalo, 
nombrado por ac lamación de la Juu 
t» local de Ki'formas Sociales; don 
José Burón Noriega, Concejal del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número do votos eo elección popu 
lar; D. León Mart ínez Pérez y don 
Pedro Fernández Diez, que resulta-
roa elegidos en el sorteo celebrado 
en el dia anterior por los mayores 
contribuyentes que tieneo derecho 
á U elocclón de Compromisario para 
la de Seuodores,y Secretario,siu voz 
n i voto, el de este Juzgado mun ic i 
pal, Gabriel Alonso Maria. 

Constituida la Junta municipal 
del Censo electoral con los señ-ires 

antes expresados, el S-. Presidente 
manifestó que la Vicepresioencia 
corresponde & los seña re s D . J o s é 
Barón Noriega, en concepto de Con
cejal de este Ayuatamieoto, por ser 
el que obtuvo mayor n ú m e r o de vo • 
tos, exceptuando el Alcalde y los 
Tenientes, y á D . León Mart ínez 
Pérez, Vocal elegido por esta men
cionada Juata, por este orden, y se-
g ú a lo dispuesto en el a r t . 11 de la 
expresad.i y antes meocionada ley, 
mientras desempeñen los cargos oa 
v i r tud do los cuales figuran en esta 
J i o t J . Enseguida quedaron nom
brados suplentes de los Vocales que 
no tienen sus t i tuc ión determinaia 
en la ley, los señores qus á couti-
nuac ióa se expresan: D. Manuel 
Guerra Buróo, por ser el Cuo'eejal 
que sigue en n ú m e r o de votos, y 
por lo taoto suplente de D. Jnsé 
Barón Norieea; D . Tomás Miguel 
Marcos, ex-Juez municipal , después 
del D . Felipe Cuestu, porque si 
biea có ' r e spoode á Ü . S i a t i n g o Gon
zález, és te se ha la por su avanzada 
edad muy quebrantado de salud; 
D . Francisco Bjlbtieaa, suplente 
del contribuyente D . León Martina-
Pérez , y D . Manuel Go ízalo Via , 
suplente del contribuyente D. Pez 
dro Fe rnández Diez, y se acordó que 
la Junta celebre sus sesioans ea el 
local dei Juzgado rauaicipa!, eu cu
yo puato.y archivo separado,se co
loque la documun tac ión . 

tía acordó, por ú l t i m o , remitir esta 
acta al Sr . Presidente de la Jupta 
provincial del C-ÍUSO electorftl con la 
certif icación a! Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Sin otro pa r t í cu l a - , por la Presi-
donci i s e . l evan tó la sesión, que fir 
man ante mí, el Secretario dal Juz
gado, da que cer t i f ico .—Jul ián Mar
cos.—José Burón .—Leóu Martidéz.-
—Felipe do la Cuesta.—Pedro Fer
nández .— Manual Guana.—- Tomás 
Miguel . —Francisco Balbuano. —Ma 
noel Gonzalo.—:EI Secretario del 
ÁyuntamiBato, Antonio González. 
—Gabriel Alonso Maria, S-jaretarto.--

Es copia del original , ai que me 
remito oa caso necesBrio;.y para, 
que surta efectos; con el visto bue
no dei Sr. Presidoote de la referida 
Junta, expido la presente, que fir
mo ea Posada de.Valdeón, , a 29 da 
Saptiembra da 1U07'—Gabriel Áloú-
so.—V." B.": El Prosidente, lu l i áu 
Marcos. 

Don A g u s t í n Mata González, So-
cretario da l a nueva Junta mu
nicipal dol Censo electoral do! 
Ayuntamiento da P.-sd', dal que 
esTresi loute do U misma, como 
Juez muaicipal , D . Tomás Dios 
G i í o i a . 

• Certifico: Qua en osta cío mi car
go aparece un acta de la reunión 
de la Junta municipal rio dicho 
Censo, la que copiada literalmente 
os nomo sigue: 

Sesión extraordinaria del dia 30 
de Saptiemliro de 1907.—Ea la re
ferida Tilia da Prado, reunidn la 
Junta municipal dal nuevo Censo 
eleotorul, compuesta de los ind iv i 
duos que til final so expresan, bajo 
la Presidencia del Sr. Juez munic i 
pal do !a misma, D. Tomás DiezGar-
na,que hablan sido convocados por 
medio de oficio,dichojSr. Presidente 
manifes tó que la reunión de este dia 
tiene por objeto el verificar el nom
bramiento de agentas qua con arre
glo á la nueva ley del Censo, han 
de entregar las cédulas á los que 

se crean con dnracho á ser incluidos 
en el nuevo Censo, así como tam
bién para recogerlas; y en su con
secuencia, se acordó nombrar por 
unanimidad de todos los cooca-
rreutes, á los señoras siguientes: 
D . Salvador Bil iuiena, vecino de 
La LUma; D . Valeriano Alvarez, 
vecino dol mismo; D . Martin Ro
d r íguez y D. Eladio Arg imi ro , ve 
cinos de Prado; Hipóli to R o d r í g u e z 
é Isidoro Rodr íguez , vecinos de Ro
bledo; D. Gregorio Fuentes y don 
Melquíades Oarci.i, vecinos de- Ce-
rozn , i quienes sa las h i r ú saber 
dicho nombramiento por medio da 
oficio. Acordando, a c t o saguido, 
se remita copia de la presente neta 
al Prasideate de la Junta p rov in 
cial del Censo, así nomo t a m b i é n 
certif icación da la misma al s e ñ o r 
Gobernador c i v i l de la provin
cia , Y en tal estado, no teniendo 
m á s asuetos de q u é tratatar, sa dió 
por terminado el acto, que firman 
con el Sr. Presidenta todos los se 
ñores comparecientes, de qua yo 
el Sacrotario, certifico.—Presiden
te, Tomás Diez; Vocales: Francisco 
Fernández , Ramóa Prado, Carlos 
Mata, José Liébans , Pedro Fuen-
tas, Munuel F a r a á n a e z ; Secretario, 
Agus t ín Mata. 

Lu pres-jnte c i r t i f i cuc iónconcuer 
da con su or iginal , al qua me remi
to, caso necesario. 

Y para los efectos que convsnga, 
y ea cumplimiento He lo ley Elec
toral, expido la presente qua firmo 
cou el Sr. Juaz, como Presidente 
da dicha Junta, y sellada con el de 
este Juzgado municipal, en Prado á -
30 de Seotiemora da 1907.—Agus
t ín Mata.—V." B.": El Presidente, 
T o m á s Diez. 

Don Manuel Mart ínez Fe rnández , 
Secretario de la Juota municipal 
del Censo electoral do esta v i l l a . 
Certifico: Que an el libro do actas 

do 1,-is sesiones celebradus por la 
Junta municipal del Censo, sa en
cuentra el nota q m copiadi dice: 

' 'Acta do la Junta municipal dol 
Censo:—Ed la Consistorial de Pria-
raozá , á las diez horas del dia de 
hoy "SO da -Soptiambra de 1907, se 
reunieron el Sr; D- Luis Enriquez 
Rei inúndez, V o c í l d e la Junta local 
do Reformas Si'dales, á quien és ta 
el igió para formar parte de la Junta 
mmicipal del Censo, co r raspond ién-
dole por ministerio da la ley la Pre
sidencia de és ta ; D. Jolio Encinas 
Lópaz, Vocal designado como único 
Oficial del Ejército retirado, i-esi-
deata oa esto Municipic; D. Andrés 
Prada Mecías, Vocal de la mismo, 
por sor el Concejal qne obtuvo ma
yor, número devotos, y D. Luis Me
rejo Rodríguez y D. Pedro de Voces 
Rodr íguez , que les cor respandió en 
suerte pnia fotmnr paite de ta men
cionad!. Junta, en concepto de ma-
yorns contribuyentes por ter r i tor ia l , 
y D. Je rón imo Merayó Merayo y 
D. José Prada Raguera, en concepta 
da industr ial . 

También tsisten A este acto don 
Inocancio Ruiz Pascual, D. Domingo 
Solís Morayo, D. Camilo Carrera y 
D. Juan Rndriguez. á quienes por 
ministerio de la ley les corresponda 
sustituir como Vocales á los propie
tarios, unos, y, por haberles tocado 
eu suerte, otros. 

Acto seguido al Sr. P res ídan te 
hizo ver á todos los individuos los 
altos fines y conceptos reformistas á 
que tiende la ley, y rogó á todos los 
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concurreotea que se compinetraaen 
de SDB deberes y le ayudaron con 
bn&na voluntad, pata que \OB traba
jos encomendados á la Junta, fuesen 
coronados del mayor éx i to . Todos 
ofrecieron contribuir de su parte en 
la medida de eus fueizas y faculta
des para que los deseos de la Fresi-
deocia geno satisfechos y la ley 
cumplida. 

Dado lectura de los ar t ículos 11, 
17 y 75 de la ley de 8 de Agosto ú l 
t imo y de la Real orden de 26 del 
mismo mes, el Sr. Presidente decla
ró legalmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la misma, en la siguiente forma: 

Presidente, D. Luis Bnriquez Rei-
mÚDdez; Vocales: D. Andrés Prado 
Maclas, D. Julio Encinas López, don 
Luis Merayo Rodr íguez , D. Pedro 
Voces Rodríguez, D. Jerónimo Me-
rayo Merayo y D. José Prada Re
guera. 

Constituida la Junta en esta for
ma, el Sr. Presidente manifestó que 
la Vicepresidencia correspondía , con 
arreglo á la ley, 4 D. Andrés Preda 
Macias, por ser el Concejal de ma
yor número de votos, pero con arre
glo á lo preceptuado en la misma, 
procedía-que la Juota nombrase, de 
entre los individuos de su seno, otro 
Vicepresidente. 

Puesto el asunto á vo tac ión , re
sol tó nombrado por unanimidad don 
Julio Encinas López. 

Inmediatamente quedaron nom
brados suplentes de los Vocales que 
no tienen sus t i t uc ión : de D. Luis 
Merayo, D. Juan Bodriguez Merayo; 
de D. Pedro Voces, D. Camilo Carre
ra, y de D. Jerónimo Merayo, don 
Inocencio Ruiz Pascual; quedando 
acordado que la Junta celebro sus 
sesiones en la casa de Ayuntamiento 
y facultado el Sr. Presidente para 
que n ó m b r e l e s comisiones que crea 
oportunas para el estudio de los 
asuntos. 

No habiendo m i s asuntos de qué 
tratar, se leviintó la sesión, exten
diéndose, por duplicado, esta acto: 
una para el libro de Secretaria; y 
otra, psra remit ir al Sr. Presidente 
de la Junta provincial, expidiendo 
también cértit iooción de la misma 
para su inserción eu el BOIBTÍN OFI-
CIAI, y firmao los concurrontse, de 
que yo certifico.—Luis Enriquez, 
Andrés Prada, Julio Eccioar, Luis 
Merayo, Jerónimo Merayo, José Pro-
da, Pedro Voces, Inocencio Ruiz, 
Juan Rodrignoz, Domingo Soüe, Ca
milo Carrera, Manuel Mart ínez . 

Y para que asi conste, y pueda 
publicarse en el BOLETÍN OPICIAI de 
la provincia, expido esta certifica
ción, que visa el Sr. Presidente, y 
firmo <sn Priaranza i 30 de Septiem
bre de 1907.—Manuel Martínez.—-
V." B.°: Lucio Eariquez. 

Don Ju l ián Fernández González, 
presidente de la Junta mumeipai 
del Censo electoral de Prioro. 
Certifico: Que en cumplimiento 

d é l o dispuesto en Re«l orden de 18 
de Septiembre de 1907, para la ac l i -
cación de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Juota munici
pal del Censo electoral de este t é r 
mino, ha quedado constituida en la 
siguiente forma: Presidente, D. Ju
l ián Fe rnández González, designado 
por la Junta local de Reformas So
ciales; Vicepresidente, D. Saturnino 
González Burón, Concejal de mayor 
n ú m e r o de votos; suplente (eu con

cepto de Vocal), Angel Diez y Diez, 
Concejal que sigue al anterior; Vo
cal, D . Fausto Diez Mart ínez, ex-
Juez municipal más antiguo; su
plente, D. Cayo Diez Mart ínez , ex-
Juez municipal suplente; Vocal, 
D. Juan Pedro Mart ínez Buróo; su 
p íente , D. Feliciano Diez J u á r e z ; 
Vocal, D. Vicente Diez Escanciano; 
suplente, D. Antonino Burón Bu 
róo , contribuyentes por inmuebles, 
cnl t ivo y ganader ía , con voto de 
Compromisario para Senadores, de
signados por sorteo; Vocal, D. Víc
tor Diez y Diez; suplente, D. T o m á s 
Diez Fernández ; Vocal, D. Rosendo 
Riaño González; suplente, D. Buena 
ventara Solares Herrero; Secretario 
interino, D. Melquíades González 
Mart ínez, por no haberlo del Juzga
do municipal, mientras resuelve la 
Superioridad. 

Asimismo certifico que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
n . Fausto Diez Mart ínez. 

Y para que cooste, libro el pre
sente en Prioro a 8 de Octubre de 
1907.—Julián Fe rnández .—Por su 
mandado: El Secretario interino, 
Melquíades González. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE tk PROVIMCIA DB LEÓN 

1 por 100 de pagoi; 20 p o r W Q i e 
la renta de propios y 10 por 100 
sobre el artitno de pests y medidas. 

, Por ú l t i m a vez esta Administra' 
ción reclama á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios dé los Ayuntamientos 
de és ta provincia, la remisiÓD de la 
cert if icación de los pagos hechos 
por las Deposítarícs municipales en 
el tercer trimestre de este a ñ o , 
"porcueiita.de sus presupuestos de 
gastos, para que esta Administra
ción pueda proceder á la l iquidación 
del l por 100 que corresponde al Te
soro, así como también la certifica
ción Je los ingresos que se hubiesen 
realizado por dicho período de t iem
po eo las expresadas Dsposi tar ías 
por rentas de los bienes de propios 
y por el arbitrio de pesas y medidas, 
pura liquidar el 20 por 100 y 10 por 
100 que corresponde percibir al Te-
soro; pues habiendo ya trauscurrido 
el té rmino concedido por las dispo
siciones vigentes pare la remisiód 
de los certificaciones reclamadas, 
sin que algunos Ayuntamientos no 
hayan remitido los citados docu
mentos, se apercibe á las Corpora
ciones aludidas y á los Sres. Alcal 
des y Secretarios de ellas, que que
dan incursosy coominados con la 
mul ta determinada eu el art . 184 de 
la ley Municipal, si dentro del pre
ciso té rmino decebo días, no remiten 
las certificacioues interesadas, cuya 
multa habrán de hacer efeetiva en 
metá l ico , conforme al Real decreto 
de 9 de Junio de 1903. 

Leóu l . ° d e N o v í s a i b r é d e 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

P a s o del trimestre de 
caiuniinos 

A fin de evitar á las Corporacio
nes municipales de esta provincia 
que contraigan las responsabilidades 

que determina el art . 323 del regla
mento del impuesto de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898, y de con 
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 324, eo previene á dichas Cor
poraciones la obl igación en que se 
hallan de ingresar, dentro de este 
cuarto trimestre de 1907, la cuarta 
parte correspondieote al mismo de 
la cantidad que les es tá seña lada 
como copo por el impuesto de con
sumos; debiendo hacer presente á 
los Sres. Concejales de los Munic i 
pios, que si no verifican el ingreso 
eu las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó uo 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados respousablss per
sonalmente de los descubiertos y 
perseguidos por la vía ejecutiva de 
apremio. 

Lo que esta Adminis t rac ión hace 
público para conocimiento da las 
indicadas Corporacionea j Conceja
les de las mismas. 

Leóo l . " de Noviembre de 1907.— 
El Administrador de Hscieuda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alca l iU constitucional de 
Toreno 

Se hallan expuestos al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
los repartos de nist ioa, urbana y ma
tr ícula industrial , por ocho y diez 
diae, respectivamente, á fin de oir 
las reclamaciones que se presenten; 
transcurrido dicho plazo no seráo 
atendidas. 

Toreno 27 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Vi to González. 

Alcaldía cmstitucienaide 
Armunia 

-' Acordado por esta Corporación y 
Juntado asociados el arriendo con 
facultad de la-venta á la exclusiva 
de los líquidos .y , carnes, y no ha-, 
hiendo tenido efecto" la primera su
basta celebrada el día 24 del actual, 
por falta de licitadores, se anuncia 
la segunda par» el día 7 del próxi
mo mes de Noviembre, de diez á 
doce de la mafiana, en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria; y si tampoco tuviera é s 
ta efecto, se celebrará la tercera el 
el día 15 del mismo mes, admit ién
dose en és ta posturas por las dos 
terceras partes del tipo seña lado 
para la primera, 

Armunia 29 de Octubre de lfi()7. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcal i ía constitucional de 
Campazas 

Vacante la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, se anuncia por t é r 
mino de quince días para que los 
aspirantes que r e ú n a n los requisitos 
enumerados eu la ley Municipal v i 
gente, presenten sus solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á contar desde esta fecha, con la 
as igoacióo por personal de 725 pe
setas, y otras 300 para oficina y co
rreo, pagadaspor trimestres vencidos 

Campazas ú 27 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Carlos Fernández 

Alcaldía constitucional de 
B m i i i r e 

Se hallan expuestos al público por 
t é rmino de ocho días en esta .Secre
taria, el reparto de rús t ica y el pa
drón de edificiosy solares correspon
dientes al próximo año de 1908, á 
fin de oir reclamaciones. 

Bembibre 27 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía eomiiiueimal de 
Almanta 

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria del 
mismo por el t é rmino de quince 
dias, las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1905 y 1906, para que 
durante dicho plazo puedan los ve
cinos formular los reparos qne 
crean justos. 

Almanza 27 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Gorrido. 

Akaldia constitucional de 
Val de San Lorenzo 

« e hallan terminados y expuestos 
al público los repartos de terr i torial 
y urbana, formados para 1908, por 
t é r m i n o de ocho dias, y la matr icu
la industrial , para igual a ñ o , por 
diez días, á fin de oír reclamacio
nes. 

Val dé San Lorenzo 27 de Octu
bre de ¡907.—El Alcalde, Mar t ín 
Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don José de MartiteRui y Yugue
ra?, primer Teniente del Regi
miento Ligero de Artil lería, 4. de 
C a m p a ñ a , y Juez instructor de Is 
causa que por f j l ta de concentra
ción á filas, se sigue al artil lero 
de este Regimiento, Fructuoso-
Alvavez Riva, cuyo paradero sai 
ignora. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Fructuoso Aiva -
rez Rivas, hijo.de Estebio.y de Ju-:'." 
liona, natural de Buión . provincia 
de León, para que en el t é rmino de 
treiota dias, á. contar, desde el en 
que se publique ésta requisitoria eu 
el BOLETÍN OFICUL da la -provincia 
de .León , se presebte en es té Juz
gado-militar, que tiene so residen
cia en esta Corte, cnlle del Paci
fico. nÚJieros 20 y 30 (cuartel 'de 
los Doks). á responder de los cargos 
que le resultan del expediente que 
le instruyo por falta de concentra-. 
ción á filas; haciéndole presente que 
de no pre íen ta rse en este plazo, se rá 
declarado en reheldia, pa rándo le el 
perjuicio á que haya lugar. 

Por tanto, eu nottibre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero, 
y en el mío mego a todos las a u t o r i 
dades civiles, militares y de policía 
jud ic io l , practiquen activas pesqui-
zas para la busci y captura de d i 
cho individuo, y caso de ser habi
do lo remitan, én calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposicióc; pues 
asilo tengo dispuesto en providen
cia de este día . 

Dada en Madrid á 20 de Octubre 
de 1U07.—José de Mar t i tegui . 
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